
 

 

I. Ley de Participación Ciudadana, en la cual se deben incorporar disposiciones legales para 
garantizar la posibilidad de participación del ciudadano en el presupuesto. Mecanismos para 
estimular la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamentales en 
los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción.  

a. Eliminar la existencia de previsiones que pudieran estar influyendo adversamente en la 
efectividad de estos derechos, incluyendo las relacionadas con los requisitos sobre las 
fuentes de financiamiento de las organizaciones de la sociedad civil e introducir los ajustes 
que se estimen pertinentes que aseguren que, en el régimen jurídico vigente, no existan 
disposiciones que constituyan una limitación a esta participación en la prevención de la 
corrupción. 

 


